
10 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 

DIPUTADO OMAR MOLINA ZENTENO. 

ASUNTOS GENERALES: 

TEMA: “VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE 

BOCHIL”. 

 

Con su venía diputada presidenta: 

A los medios de comunicación aquí presentes y a quienes nos ven y escuchan a 

través de diferentes plataformas digitales, al público aquí presente, a un grupo de 

pobladores de las comunidades de Bochil aquí presentes, a ustedes compañeras 

y compañeros diputados. 

Ayer celebramos el día contra la corrupción y muchos de los diputados estuvimos 

presente en el centro de convenciones a invitación de la auditoría superior del 

estado, donde el invitado especial fue el gobernador, Rutilio Escandón Cadenas, 

él al tomar la palabra una vez más reiteró y fue muy enfático en su posición contra 

actos de corrupción y mucho de lo que el expreso lo comparto y seguramente 

muchos de ustedes entre otras cosas dijo:  

“no hubiera impunidad si no hubiera corrupción”. 

No hubiera corrupción en este país y hay tanta pobreza, por actos de corrupción. 

También expresó que unos hasta el modo de caminar cambian cuando tienen 

poder pero es mejor que caminen derechito porque su gobierno no tolerará actos 

de corrupción, esto lo hizo en presencia del Fiscal General del Estado y del titular 

del órgano de fiscalización, me puse de pie y aplaudí, ahora bien que tenemos que 

hacer nosotros cómo Poder Legislativo ante ese flagelo que le hace tanto daño a 



México y a Chiapas; en primero denunciar  todo acto de corrupción que tengamos 

conocimiento y no ser parte de ello, porque callar también es complicidad. 

Hoy desde aquí, la máxima tribuna del pueblo chiapaneco, una vez más con 

mucha responsabilidad vengo y denuncio lo que está pasando en Bochil, donde 

recientemente visite algunas comunidades a invitación expresa de sus pobladores, 

me reuní con diversos habitantes en una de las comunidades más grandes de la 

etnia tzotzil llamada Copal, y subí a mi cuenta de Face algunas imágenes porque 

lo que hago, lo hago de frente y de manera transparente, en diversas 

comunidades de ese municipio se están violentando los Derechos Humanos más 

elementales que todo mexicano debe gozar, por diferencias del  alcalde con las 

comunidades indígenas de ese municipio  

Gildardo Zenteno Moreno, se les suspendió el suministro de agua a centros 

educativos como es un Tecnológico Regional que funciona en la comunidad del 

Copal, pero que atiende a una población estudiantil de diversos municipios, 

comunidades y también de la cabecera municipal de Bochil, se les suspendió el 

suministro de agua también, a la escuela telesecundaria núm. 394, de la zona 012 

que tiene más de 150 alumnos, se les suspendió, esto es muy grave, se les 

suspendió el pago  a elementos de la policía comunitaria que se acostumbra 

desde hace muchos años, que atienda la vigilancia de diversas comunidades, hoy 

las casetas de estas comunidades están cerradas, se suspendió la recolección de 

basura también en estas comunidades. 

Esto es una violación a los derechos humanos de los pueblos indígenas que no 

podemos callar, esto no es lo único que está haciendo el alcalde, el año pasado 

me dicen ex trabajadores y tengo una relación acá, de nombres en diciembre del 

año pasado por la necesidad de contar con un trabajo aceptaron que no les 

pagaran el aguinaldo, de manera proporcional, porque les dijeron si quieren seguir 

trabajando no les vamos a pagar el aguinaldo porque no hay los recursos 

suficientes y meses después fueron dados de baja más de 20 trabajadores, 

violentando la ley federal del trabajo, violentando la ley del servicio civil que tiene 



una fecha límite que es hasta el 20 de diciembre, lo que es un derecho sin 

regateos ni condición que todo trabajador en nuestro país debe de gozar. 

Hoy en Bochil 8 indígenas de ese municipio como lo es Francelia Gómez López, 

ex candidata a la presidencia municipal de MORENA, con 6 meses de embarazo, 

se encuentra recluida en un penal, su esposo Ricardo Hernández López, también 

indígena está recluido.  

Carmen Pérez Díaz Profesor ex candidato a Síndico Municipal por MORENA, 

también se encuentra detenido, los profesores Venancio López Nuñez y Sebastián 

López Hernández, están tras las rejas, Marco Antonio Pérez  y Apolinar 

Hernández también se encuentra recluidos en un penal, todos ellos adversarios 

políticos del alcalde, acusados por participar entre otras cosas en  la instalación de 

la asamblea del Copladem, que se acostumbra en el municipio, como en muchos 

otros de Chiapas, el pasado 29 de febrero en Bochil, por inconformarse en la 

manera en la que se estaban distribuyendo los recursos y al pedir la palabra los 

pobladores y expresar su inconformidad el alcalde se levantó y minutos después la 

policía municipal procedió con gases a desalojar el auditorio de ese municipio. 

En Bochil se a recurrido a la confrontación en lugar del dialogo en la búsqueda de 

paz, a mí me consta  que la secretaría general de gobierno ha coadyuvado, en 

temas que corresponden pobladores y ayuntamiento porque el tema central desde 

hace mucho tiempo en Bochil ha sido el COPLADEM, que se tiene que revisar y 

que se debe revisar para buscar alternativas, pero es lamentable que un alcalde 

en lugar de buscar la paz para mantener la gobernabilidad recurra a la 

confrontación y sorprenda la buena fe de la fiscalía en aquel municipio con 

acusaciones que hoy solo merecen la condena. 

Compañeras y compañeros Diputados este poder legislativo  debe coadyuvar para 

que la trasparencia en el manejo de recursos sea una realidad y las leyes que aquí 

aprobamos se ejerzan sobre todo hoy que contamos con un presidente de la 

republica convencido y enfático en combatir la corrupción, que contamos también 

con un gobernador que ha sido muy claro, que su prioridad es el combate a la 



corrupción, hoy en el municipio de Bochil son diversos los grupos de barrios y 

comunidades que hasta este momento no reciben los apoyos de material para 

construcción como se acostumbraba, mucho menos obras; el Fondo de Inversión 

Social Municipal en Bochil, destina en 10 ministraciones un promedio de 8 

millones, 400 mil mensuales, que hacen un monto al año superior a los 84 

millones de pesos, hoy no tendría por qué haber un barrio, una comunidad sin 

obra o apoyos de material, sin embargo hace unos minutos, recibí el oficio, una 

copia que me turnan como seguramente les han llegado a muchos de ustedes, 

donde están denunciando pobladores sin ninguna explicación en dónde están 

esos recursos que deposita la federación. 

Yo solicito que las comisiones de este poder legislativo, cada uno en su ámbito de 

competencia pueda intervenir, porque a la gente le decimos cuando hay 

irregularidades que no se expresen afectando a terceros; y yo desde aquí quiero 

hacerles llegar les quiero pedir a los pobladores de Bochil, que sus demandas lo 

hagan llegar por la vía pacífica, por la vía del dialogo, que denuncien cualquier 

irregularidad que observen y que les afecte, que esta es la casa de los 

chiapanecos y que debemos actuar en el marco de nuestra competencia, yo estoy 

convencido que aquí como legislador venimos a servirle a Chiapas. 

Los mexicanos, se expresaron en las elecciones del 2018, para un cambio 

verdadero, ese fue el sentido del voto mayoritario, ante el hartazgo de una 

sociedad cansada de corrupción, violencia e ilegalidad, hoy como legisladores 

cumplamos con nuestro deber, denunciando y combatiendo todo acto de 

corrupción y discriminación 

Es cuanto presidenta. 


